
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 2029

1 
Gob ierno Municipal d e 

Emiliano apata 
2024-2027 

------------ --------------



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

R HI 11. 

2025 
1"11< ► '"f .... 

La M j r 
lndíg n~ 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

z .....,¡ .., ... 

2025 ,,n(, •h .. · 

<f I S ~IJHl'I r I EJ 
La Muj r 
lndí 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 

z 
nr p ti FUTI ' 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

z 
41IT ID< R UN U 11/11 

t¡ 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

z 
ME710< RUH 

2025 
.i\.JU) c- 1 ~ 

La Muj r 
l ndíg n, 

\ 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

,COMPROMmDOs POR UH FUTURO MIFJORf 

LIC. E ISI MARGARITA 
RODRIGUEZ PEREZ 

SINDICO DE HACIENDA 

I 

1 

l 

LIC. AL LEZ 

CUARTO REGIDOR 

-~~ 
....Jn ..,,-,, 
2025 

A n u t h : 

La Mujer 
Indígena 

ARQ. PERLA FERNANDA MAéOSAY DE LOS 
SANTOS 

TERCER REGIDOR 

MERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 
QUINTO REGIDOR 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

No.- 2030 ACUERDO

z 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 ---

·Cul>IPROM l,JOS POR UN FUTURO MEJO/</ 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

, .. 1. ~ 
'-...11 

2025 
Ari(, de 

La Mujer 
Indígena 

Programa social que consiste en entregar un apoyo económico, monetario que podrá ser 
de la cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 MN) hasta $1,500.00 (Mil 
Quinientos pesos 00/ 100 MN), pudiendo ser los pagos de manera Semanal, Quincenal o 
Mensual por parte del Gobierno Municipal para los trabajadores que así convengan 
realizar. 

SE DEROGA PARA QUEDAR ESCRITO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

Programa social que consiste en entregar un apoyo económico que podrá ser de una 
semana, renovable hasta el 31 de diciembre de 2025, por la cantidad de $500.00 
(Quinientos pesos 00/100 MN) hasta $1,500.00 (Mil Quinientos pesos 00/100 MN), 

pudiendo ser los pagos de manera Semanal, Quincenal o Mensual por parte del Gobierno 
Municipal para los trabajadores que así convengan realizar las distintas actividades del 
gobierno municipal, en las diferentes Direcciones y coordinaciones de este H. 
Ayuntamiento. 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTENIDO DEL APOYO 

El programa otorgara el apoyo que contribuya a la economía familiar a través de la 
entrega de: 

1.- Un apoyo económico semanal hasta por cuatro meses, podrá ser por la cantidad de 
$500.00 (Quinientos pesos 00/100 MN) hasta $1 ,500.00 (Mil Quinientos pesos 
00/ I OOMN), pudiendo ser pagados de manera Semanal, Quincenal o Mensual. por lo cual 
se firmará lista de entrega de recibo del apoyo que contendrá por lo menos lo siguiente: 
Nombre del beneficiario, monto otorgado, CURP, firma de recibo acompañado de 
credencial de elector vigente. 

DURACIÓN DEL PROGRAMA 

1 - Iniciara: 1 O de febrero de 2025 
2 - Concluirá 3 1 de diciembre de 2025 

SE DEROGA PARA QUEDAR ESCRITO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

- -- --------------
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REGLAS DE OPERACIÓN 2025 DEL PROGRAMA 
F054-PRO "SUBSIDIOS A INSUMOS AL SECTOR PRIMARIO" 

C. JOSE ARMIN MARIN SAURY, Presidente Municipal del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción II de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga investidura, personalidad jurídica propia y 
facultades a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales que 
le son relativas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, 
planes municipales y programas operativos anuales. y, que los planes Municipales 
de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 
desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo 
facultades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del 
municipio, de llevar su registro , controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, 
recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones Fiscales, así como 
formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios para la 
consecución de estos fines. 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, 
el Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en dicha Ley. 

\ 
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3.3.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.4 Requisitos productor 

A) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) 
B) CURP 
C) Comprobante de domicilio 
D) Solicitud dirigida al presidente Municipal 

3.4.3 Diagrama de Flujo 

INICIO 

Acude ~ -ltW'lllb en oficims de 
OH.rollo~ solicGr el apoyo y 

et ,trega requisitos 

FIN 

Recibe docunwntKión 
reqt»ridos 

Rr,ig documentos y. en su 
uso. autorm la etláega del 
~ solicitado 

l 
Entrega el ~o. 
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Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 

queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple de formato 

libre en primera instancia ante la oficina del C. Presidente Municipal , ubicada en la 

sede del palacio municipal en un horario de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes a quien 
deberá dar respuesta un lapso no mayor de 5 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la contraloría municipal. 

La contraloría municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 

verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora respecto a la 

promoción, difusión y ejecución del Programa con base en las presentes Reglas de 
Operación. 

1. TRANSITORIOS 

PRIMERO: Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de 
acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO: El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de 
la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE EMILIANO 

ZAPATA; A LOS 16 DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

\( 
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QUINTO REGIDOR 

. UELAU 

SECRETARIO DE AYUNTAMI 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DEL 
2025, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
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